
RADICADO: 110014003009-2009-01430-00 

EJECUTIVO – FACTURAS 

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir 

respecto de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito realizada 

por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación 

de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 

Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP.  

 

En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2011-00733-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Jueza, con solicitud de terminación y ordenar levantamiento medidas. Sírvase 

proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De la solicitud que antecede presentada por la apoderada judicial de EDIFICIO CALLE 

VIA LIBRE, córrasele traslado por el término de tres (03) días, al abogado FABIO OTERO 

NAVARRETE, para que, si a bien lo tiene, haga su respectivo pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-00645-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MULTICONTROL LTDA 

DEMANDADO: MAQUI STEEL SAS 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Jueza, con solicitud de levantamiento de medida y entrega de títulos. Sírvase 

proveer Bogotá, mayo 23 de 2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que el mismo fue terminado por el acaecimiento de la 

figura procesal del desistimiento tácito, regulado en el artículo 317 del C. G. del P. Así las 

cosas, en vista de la solicitud presentada por el extremo pasivo visto a (folio 01.04) del 

expediente digital, radicada el 26 de abril del año en curso, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la secretaría del juzgado para que de cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral tercero del auto de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve 

(2019), esto es, comunicar a través de los oficios a que haya lugar, el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas dentro de este proceso a las entidades correspondientes.  

 

SEGUNDO: Entregar a favor de la parte demandada, los títulos judiciales depositados 

dentro de este proceso, a partir de la fecha en que se decretó el desistimiento tácito de esta 

obligación ejecutiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2019-00125-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A 

DEMANDADO: JOSE HINCAPIE Y OTRO 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Jueza, con solicitud de terminación por pago total. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 

2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que precede, previo a cualquier pronunciamiento el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir al apoderado del ejecutante, a fin de que allegue a este Juzgado y 

Proceso, el poder que lo faculte de manera expresa para novar la obligación que acá se 

ejecuta, de conformidad con el artículo 1688 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: Adecuar la solicitud en el entendido de que le titulo valor pagaré 145411, 

debe ser entregado al extremo pasivo, dados los efectos extintivos del acuerdo novatorio.  

Así mismo se le pone de presente al extremo activo que, la comunicación de los oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, sigue la regla del artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00444-00 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  

Bogotá, mayo 27 de 2022. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al abogado JUAN 

PABLO HERNANDEZ MENDOZA, quien actúa como apoderado judicial de la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la 

renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el 

presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-01052-00 

EJECUTIVO PAGARÉ 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra vencido el traslado de la  liquidación del crédito.  

Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, que milita a 

pdf 01.22 del expediente digital, teniendo en cuenta que una vez vencido el término de 

traslado no hubo objeción y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo 

previsto en el artículo 446 del CGP. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Por secretaría expídase la certificación solicitada por el auxiliar de la justicia 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte interesada.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2019-001143-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: DEIVI CUELLAR 

 

HB 

 

Al despacho de la señora Jueza, con aviso 292 C.G.P vencido en silencio- solicitud dictar auto seguir adelante 

con la ejecución. Sírvase proveer, Bogotá, mayo 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del siete (07) de noviembre de dos 

mil diecinueve (2019), visto a (folio 23) del cuaderno principal, este Despacho, profirió 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, el demandado DEIVI CUELLAR RAMIREZ, se notificó 

personalmente, de la orden de apremio en su contra, en los términos del artículo 291 y 292 

del C.G del P., dejando vencer el término sin contestar la demanda ni presentar excepciones 

de mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, 

se procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en 

favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de tres millones doscientos ochenta 

mil pesos ($3,280,000 ). M/cte 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2019-001143-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: DEIVI CUELLAR 

 

HB 

 

 



RADICADO: 110014003009-2020-00085-00 

DESPACHO COMISORIO PROVENIENTE DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Jueza, de oficio devolver al despacho comitente / aportan confirmación de 

terminación de proceso. Sírvase proveer Bogotá, mayo 24 de 2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena la devolución sin 

diligenciar, del Despacho Comisorio No. 006 de 2020, proveniente del JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA, por cuanto a través de auto de fecha doce (12) 

de agosto de 2021 se decretó la terminación de la ejecución y el levantamiento de las 

medidas cautelares, en el proceso principal. 

 

Consecuencia de lo anterior, no es procedente dar trámite al memorial visto a (folio 01.26) 

del expediente, presentado por el ciudadano DIDIER SMITH BALLESTEROS ARANZA, 

quien actúa en calidad de representante legal de la empresa ESTRATEGIA Y GESTIÓN 

JURÍDICA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00134-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito realizada 

por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación 

de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 

Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP.  

 

En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00386-00 

EJECUTIVO PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  

Bogotá, mayo 31 de 2022. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, quien actúa como apoderada judicial de la 

parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la 

renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el 

presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00521-00  

NATURALEZA: EJECUTIVO PAGARÉ 

DEMANDANTE: MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY COLOMBIA SAS 

DEMANDADO: WOW LOGISTICS COLOMBIA S.A.S Y OTROS 

 

HB 

 

Al despacho de la señora Jueza, con notificación art 292 C.G.P demandados Carlos Borda y Wow Logistics 

vencida en silencio. Sírvase proveer, Bogotá, mayo 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto visto a (folio 11) del veintidós (22) 

de octubre de dos mil veinte (2020), este Despacho, profirió mandamiento de pago a favor 

de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, los demandados JAIRO JARAMILLO ARTEAGA, WOW 

LOGISTICS COLOMBIA S.A.S y CARLOS EDUARDO BORDA GUZMAN, se 

notificaron de la orden de apremio en su contra, en los términos del artículo 291 y 292 del 

C.G del P., dejando vencer el término sin contestar la demanda ni presentar excepciones de 

mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, 

se procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando 

seguir adelante la ejecución para que, con el producto de los bienes embargados, se pague 

al demandante el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en 

favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de dos millones seiscientos treinta 

mil pesos ($2,630,000 ). M/cte 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00696-00 

EJECUTIVO PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  

Bogotá, mayo 31 de 2022. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO, quien actúa como apoderado judicial de la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la 

renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el 

presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00018-00 

EJECUTIVO PAGARÉ 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra vencido el traslado de la  liquidación del crédito.  

Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, que milita a 

pdf 21 del expediente digital, teniendo en cuenta que una vez vencido el término de 

traslado no hubo objeción y la misma se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo 

previsto en el artículo 446 del CGP. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2021-00201-00  

TRÁMITE PARA EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Jueza, con solicitud calificación procesal al levantamiento. Sírvase proveer Bogotá, 

mayo 23 de 2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que no hubo respuesta del centro de 

conciliación de la CAMARA COLOMBIANA DE CONCILIACION al requerimiento 

notificado por este despacho a través de oficio número 1922 del 06 de diciembre de 2022. 

Dada la circunstancia, el despacho procede a dar trámite a lo pedido por el solicitante de la 

orden de aprehensión a través de memorial radicado el 30 de agosto de 2021 visto a (folio 

09) del expediente digital, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, adelantado por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FIANACIAMIENTO en contra de LEIVER ALEXIS MORENO 

GUZMAN 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placas EIW322, que se encuentra descrito en la presente 

solicitud. En consecuencia, por secretaría ofíciese de conformidad a quien corresponda. 

 

TERCERO: OFICIAR al PARQUEADERO CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL 

ubicado en el kilómetro 0.7 vía Bogotá, Mosquera. Bloque 2 hacienda puente grande, para 

que se disponga a permitir retirar el vehículo que se encuentra en sus instalaciones, a 

alguno de los funcionarios y/o personas autorizadas por RCI COLOMBIA COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO. 

 

CUARTO: Por secretaria líbrese los oficios correspondientes, de conformidad a lo 

ordenado en los numerales anteriores, tomando nota de enviar con copia a los correos 

aportados por la solicitante. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2021-00245-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COEMPOPULAR  

DEMANDADO: JHONS ARIZA Y OTRO 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de entrega de títulos / termino vencido sobre suspensión 

proceso. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y de la solicitud elevada por el demandado 

JHONS FRDDY ARIZA ARIZA, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: En vista a que el término de suspensión del proceso se encuentra vencido, el 

despacho lo reanuda y en consecuencia requiere a las partes, para que se manifiesten acerca 

del cumplimiento de lo acordado. 

 

SEGUNDO: Negar la entrega de los títulos a favor de la parte demandada, hecha por la 

pasiva JHONS FRDDY ARIZA ARIZA, como quiera, que tal solicitud no hizo parte del 

contrato de transacción visto a (folio 01.014) del expediente digital.  

 

TERCERO: Requerir al demandado JHONS FRDDY ARIZA ARIZA, para que las 

manifestaciones que pretenda hacer dentro de este escenario judicial, las realice por 

conducto de abogado legalmente autorizado, de conformidad al artículo 73 del C. G del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00318-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JOSÉ DAGOBERTO MUÑOZ 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado JOSÉ DAGOBERTO MUÑOZ, se 

notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, respecto de 

la orden de apremio el día (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), quien no 

contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y 

señalase como agencias a favor de la parte demandante la suma de $1.897.500.oo M/Cte.  

 

QUINTO: En su oportunidad, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00318-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

 

af 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00374-00 

DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para señalar fecha 

audiencia inicial artículo 372 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 26 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la titular del Despacho se encuentra bajo prescripción médica, por 

motivos de salud, el Juzgado  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado FREDY  ALEJANDRO  ALMEYDA  

MARTÍNEZ, como apoderado judicial sustituta de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

SEGUNDO: Reprogramar la audiencia del día quince  (15) de junio de  dos  mil veintidós 

(2022), en consecuencia señala nueva fecha para el día veintisiete (27) del mes de julio de 

2022, a las 9:00 am, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículos 372 del 

Código General del Proceso, de forma virtual. 

TERCERO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, SANDRA MILENA 

DÍAZ AMADO, RAFAEL DARÍO VEGA BELTRÁN, FABIO ERNESTO 

RODRÍGUEZ, para que concurran de manera virtual a la audiencia, con el fin de que 

absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la audiencia de conciliación y demás 

asuntos relacionados con la misma. 

CUARTO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las partes. 

QUINTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación 

LIFESIZE, para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el 

expediente escaneado y el correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y 

hora señalada en el numeral PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere a las 

partes para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la 

audiencia de forma virtual. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00466-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – APREHENSIÓN VEHÍCULO  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, la Policía Nacional allega informe de captura automotor.  Sírvase proveer.  

Bogotá, mayo 24 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Agréguese al plenario la respuesta de POLICÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL MEBOG, que milita a pdf 01.024 del expediente digital, 

en conocimiento de la parte actora para lo que en derecho se refiera. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2021-00533-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA 

DEMANDADO: WISTON QUEVEDO 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Jueza, con escrito de terminación. Sírvase proveer Bogotá, mayo 17 de 2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que a (folio 01.026), se encuentra una solicitud del 

extremo activo, radicada el 06 de abril de 2022, mediante la cual solicita la terminación de 

la ejecución por pago total de la obligación. El juzgado con base en el inciso primero del 

artículo 461 del CGP y una vez verificada la facultad expresa del apoderado para solicitar 

la terminación del proceso por pago de la obligación,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese 

a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la secretaria proceda de 

conformidad.  

 

TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió como base del recaudo en 

la presente ejecución a favor de la parte demandada, previa consignación del arancel 

judicial. Para lo cual se REQUIERE al actor para que proceda a entregarlo a este Despacho 

en físico, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia.  

 

CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00540-00 

EJECUTIVO PAGARÉ 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, la apodera judicial de la parte actora allega terminación por pago de las cuotas 

en mora y restitución del plazo.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso de SCOTIABANK    

COLPATRIA  SA., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de LUIS 

ALBERTO  AVILA, por restablecimiento del plazo de la obligación contenida en el 

pagaré No.4408120011311525 -4505548359, al tenor delo dispuesto  en  el  artículo  461  

del  C.G.P. 

 

SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 

consecuencia se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 

desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del 

que trata el art. 466 del código citado.  

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la 

parte demandante con  la constancia de que quedan vigentes el crédito y el gravamen a 

favor de mí representado, indicando esa circunstancia. 

 

CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en 

el expediente.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00764-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

solicitud de entrega de títulos judiciales.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

 

Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP.  

 

En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-00055-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: MARIO CELI GARCIA 

 

HB 

 

Al despacho de la señora Jueza, con notificación decreto 806 de 2020 vencida en silencio. Sírvase proveer, 

Bogotá, mayo 17 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del siete (07) de febrero de dos mil 

veinte dos (2022), visto a (folio 01.009) del expediente digital, este Despacho, profirió 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

 

Aunado a lo expuesto, el demandado MARIO CELI GARCIA, se notificó personalmente, 

de la orden de apremio en su contra, en los términos del artículo 8° del decreto 806 de 

2020, dejando vencer el término sin contestar la demanda ni presentar excepciones de 

mérito. 

 

De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, 

se procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al 

demandante el crédito y las costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en 

favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  

 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de cinco millones setecientos veinte 

mil pesos ($5,720,000 ). M/cte 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00124-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito realizada 

por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le imparte aprobación 

de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 

Por secretaria, hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP.  

 

En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2022-00171-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SEMPLI SAS 

DEMANDADO: PRIMMA ING SAS Y OTRO 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Jueza, con solicitud de terminación por pago parcial. Sírvase proveer Bogotá, mayo 

17 de 2022.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que a (folio 01.014), se encuentra una solicitud suscrita 

por los extremos de esta relación jurídico procesal, radicada el 08 de abril de 2022, 

mediante la cual solicitan la terminación de la ejecución por pago parcial de la obligación. 

El juzgado con base en el inciso primero del artículo 461 del CGP y una vez verificada la 

facultad expresa del apoderado para recibir, el juzgado resuelve. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificados por conducta concluyente de conformidad al inciso 

primero del artículo 301 del C. G. del p., a los demandados PRIMMA ING SAS Y LUIS 

FELIPE PAEZ PAVA. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso de SEMPLI SAS, en contra de 

PRIMMA ING SAS Y LUIS FELIPE PAEZ PAVA por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA, de la obligación ejecutiva. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese 

a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la secretaria proceda de 

conformidad.  

 

CUARTO: Sin costas para las partes.  

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00238-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

solicitud de terminación.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 

parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, adelantado por BANCO FINANDINA 

SA, identificada con NIT No. 860.051.894-6, en contra de GABRIELINA MORALES 

HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39653092. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo de placas EHY658, que se encuentra descrito en a la presente solicitud. 

En consecuencia, por secretaría ofíciese a quienes corresponda lo pertinente.   

 

TERCERO: Por secretaria, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores, 

conforme decreto 806 del 2020 en su artículo 11, y remitir el oficio de levantamiento y 

cancelación de la orden de inmovilización y entrega de vehículo placas EHY658, al correo 

electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.vo., déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes dentro del presente asunto. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.vo


RADICADO: 110014003009-2022-00244-00 

EJECUTIVO PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

solicitud de retiro de la demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos señalados en el Art. 92 del C.G. del P., pues en la 

presente acción no se ha notificado en legal forma a la parte ejecutada y no se han 

practicado medidas cautelares, el Juzgado autoriza su RETIRO. Déjense las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00404-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECA 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 

anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 31 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del C. G. del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el literal PRIMERO de la providencia de fecha doce (12) de mayo de 

dos mil veintidós (2022), obrante a pdf 01.013 del expediente digital, en el sentido que, se 

persigue la efectividad de la garantía real HIPOTECARIA y no como allí se indicó. 

 

SEGUNDO: Corregir el literal b) de la providencia de fecha doce (12) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), obrante a pdf 01.013 del expediente digital, del pagaré No. 

M026300110234007449601126847 respecto a los intereses de plazo dado que le valor 

correcto es $240.412,50 y no como allí se indicó. 

 

TERCERO: En lo demás el proveído permanezca incólume 

 

CUARTO: Para todos los efectos legales téngase por notificado a la demandada 

RUBIANO TORRES NUBIA SILDANA, por conducta concluyente, conforme lo dispone 

el artículo 301 del Código General del Proceso, y a partir del día en que se notifique la 

presente providencia. 

 

QUINTO: Ahora bien, conforme a lo solicitado por las partes, y en cumplimento de  los 

requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, el 

Despacho DECRETA la SUSPENSIÓN del presente proceso desde la presentación de la 

solicitud de suspensión hasta el día 27 de septiembre de 2022. 

 

SEXTO: Cumplido el mismo, las partes deberán informar por escrito al Juzgado sobre el 

resultado de la suspensión, so pena de continuar con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 095 del 01 de junio de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2022-00453-00 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo la acción de tutela promovida por SALUDCOOP 

EPS EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 800250119-1, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO 

LIBERTADOR – CORDOBA. Identificada con NIT 800096772, por la presunta 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

I ANTECEDENTES 

 

Como situación fáctica relevante, en síntesis, el accionante manifiesta lo siguiente: a) Que 

procedió a radicar Derecho de Petición ante La ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO 

LIBERTADOR – CORDOBA, con número de radicado SCoopLGOS38793 por concepto de 

Liquidación Mensual de Afiliados – LMA, el veintidós (22) de noviembre de 2020 mediante 

correo certificado de la compañía COLOMBIANA DE TRANSPORTES OPERADOR 

LOGISTICOS S.A.S. con guía número 12333213541; con su respectivo acuse de recibido 

del día veinticinco 25 de noviembre de 2020, por la funcionaria de la Entidad Administrativa 

que ocupa el cargo de secretaría, requiriendo el pago y/o soportes de Pago de aquellos 

Recursos por Esfuerzo Propio sin Situación de Fondos, los cuales se encuentran en cabeza 

del Municipio peticionado. Es así que, después de transcurrido más de 18 meses a la 

incoación de la Acción Constitucional de Petición, no se ha recibido respuesta frente a lo 

pretendido. Han transcurrido 545 días sin pronunciamiento de fondo de parte de La 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO LIBERTADOR – CORDOBA. 

 

II EL PETITUM DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

El accionante, pretende que se tutele su derecho fundamental de petición y en consecuencia 

se ordene a la accionada, ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO LIBERTADOR – 

CORDOBA, que, en un lapso no superior a 48 horas, de respuesta de fondo al derecho de 

petición objeto de esta acción constitucional. 

 

III ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La presente acción fue admitida el día 20 de mayo de 2022, ordenándose correr traslado del 

escrito y sus anexos a la parte accionada, a fin de que respondiera a cada uno de los puntos 

de la acción de tutela incoada. Decisión esta que fue notificada a través de oficio No. 00228 

del 20 de mayo de 2022. No obstante, la accionada durante el término de traslado guardó 

silencio. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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IV RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA  

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO LIBERTADOR – CORDOBA 

 

La entidad accionada no contestó la acción de tutela. 

 

V PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico que le corresponde resolver a este estrado judicial se limita a la 

necesidad de determinar si, en efecto, la entidad accionada transgredió el derecho 

fundamental invocado por el actor como vulnerado, por el hecho de no dar respuesta a la 

petición que elevo mediante correo certificado de la compañía COLOMBIANA DE 

TRANSPORTES OPERADOR LOGISTICOS S.A.S. con guía número 12333213541, con 

su respectivo acuse de recibido el día veinticinco 25 de noviembre de 2020. 

 

VI CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de resolver el problema jurídico planteado, el despacho considera pertinente 

señalar, que de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política la acción de tutela 

es un mecanismo de defensa judicial mediante el cual “Toda persona puede reclamar ante 

los jueces… la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública”. 

 

A su vez el artículo 5 del decreto 2591 de 1991 establece que “La acción de tutela procede 

contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace 

violar cualquiera de los derechos constitucionales fundamentales”. Del mismo modo, hace 

extensivo dicho mandato a los particulares, en los casos específicamente determinados en la 

ley. 

 

De las normas citadas en precedencia, se desprende que la procedencia de la acción de tutela 

está sujeta a que se evidencie la vulneración o amenaza a un derecho fundamental, de tal 

manera que, quien acuda a esta en procura de obtener la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales que considera conculcados, debe, como cuestión inicial, acreditar, siquiera 

sumariamente, el hecho vulnerador, es decir, la amenaza o afectación directa del bien jurídico 

susceptible de amparo. 

 

Inmediatez 

 

Es preciso advertir, que el principio de inmediatez, guarda relación con la garantía de una 

protección efectiva y actual frente a la transgresión o amenaza inminente de un derecho 

fundamental, motivo por el cual, entre la ocurrencia de los hechos en que se funde la 

pretensión y la presentación de la demanda, debe haber trascurrido un tiempo razonable. 

 

En este sentido el Tribunal Constitucional mediante Sentencia T-792 de 2009, Magistrado 

Ponente Dr. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO manifestó lo siguiente: 

 

“(…) la jurisprudencia constitucional ha enfatizado en el hecho de que el mismo 

exige que la acción sea promovida de manera oportuna, esto es, dentro de un término 

razonable luego de la ocurrencia de los hechos que motivan la afectación o amenaza 
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de los derechos. Esa relación de inmediatez entre la solicitud de amparo y el supuesto 

vulnerador de los derechos fundamentales, debe evaluarse, según ha dicho la Corte, 

en cada caso concreto, con plena observancia de los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad (…)” 

 

Con todo, en cada caso, el juez de tutela debe realizar un estudio que le permita determinar 

si se cumple o no con el requisito de inmediatez. Como criterios de referencia, en la Sentencia 

T-194 de 2014, Magistrado Ponente Dr. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO se 

establecieron los siguientes: 

 

“(…) (i) La existencia de razones válidas para la inactividad. (ii) Cuando a pesar del 

paso del tiempo es evidente que la vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales del accionante permanece, es decir, su situación desfavorable como 

consecuencia de la afectación de sus derechos continúa y es actual. (iii) Cuando la 

carga de la interposición de la acción de tutela en un plazo razonable resulta 

desproporcionada dada la situación de debilidad manifiesta en la que se encuentra 

el accionante, lo que constituye un trato preferente autorizado por el artículo 13 de 

la Constitución (…)”. 

 

Estos criterios, deben ser acreditados sumariamente o al menos manifestados en la demanda, 

ya que es el accionante quien conoce las razones que le impidieron acudir con prontitud al 

amparo constitucional. 

 

Derecho de petición 

 

Enseña el artículo 23 de la Carta Política que toda persona “tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución”. La Corte Constitucional, en múltiples ocasiones, ha explicado 

que procede la protección de esa garantía mediante la acción tutelar y determina que el 

presupuesto indispensable para su prosperidad descansa en la existencia de actos u omisiones 

de la autoridad o particular en forma excepcional, que impidan el ejercicio del derecho o 

cuando no se resuelve oportunamente sobre lo solicitado, pero no se entiende vulnerado éste, 

si se responde al peticionario con la negación de lo requerido. 

 

Al respecto, la corporación antes citada ha señalado que el núcleo esencial de este derecho 

fundamental autónomo radica en que debe ser resuelto con prontitud, esto es, dentro de un 

plazo razonable. Pero no es cualquier decisión, esta se debe ser de fondo y además debe 

caracterizarse por su claridad, precisión y congruencia con lo solicitado1.Lo anterior no 

implica que la respuesta tenga que ser favorable. 

 

En desarrollo de esta temática, la Corte Constitucional en sentencia T-1058 del 28 de octubre 

de 2004, M.P Álvaro Tafur Galvis expresó: “(...) c) La respuesta debe cumplir con estos 

requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 

cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición (...)” (resaltado por el Despacho).  

 

Conforme lo establece el art.14 de Ley 1755 de 2015, estipuló que las peticiones, salvo norma 

 
1 Sentencia T-1130 del 13 de noviembre de 2008; M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
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legal especial, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 

de su recibo. De no ser posible solucionarla en dicho plazo, se deberá informar al interesado, 

con indicación de los motivos de la demora y señalando la fecha en que se dará respuesta. 

 

No obstante lo anterior, para para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen 

durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria decretada mediante el Decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020 con ocasión a la calamidad pública causada por el COVID – 19, deberá tenerse 

en cuenta la ampliación del mentado término, el cual se encuentra regulado en el art.5° del 

Decreto 491 de 2020, por el cual “…se adoptan medidas de urgencia para garantizar la 

atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 

particulares que cumplan funciones públicas…”, quedando de la siguiente manera, a saber: 

 

“…Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción. 

 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su recepción. 

 

(ii) (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y 

cinco (35) días siguientes a su recepción. 

 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, 

la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

término señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando 

a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 

doble del inicialmente previsto en este artículo…”. 

 

VI CASO CONCRETO 

 

De conformidad con los hechos que dieron origen a la presente acción y las pruebas allegadas 

al expediente, se tiene que la entidad accionante, acudió a la acción de tutela en procura de 

obtener la protección de su derecho fundamental al derecho de petición que considera 

vulnerado por la accionada, en virtud de que esta, ha guardado silencio frente a la solicitud 

que le elevó a través de correo certificado, con acuse de recibido del día veinticinco 25 de 

noviembre de 2020.  

 

Del material probatorio que obra en el expediente, se establece que efectivamente el derecho 

de petición fue radicado en las instalaciones de la Alcaldía del Municipio de Puerto 

Libertador Córdoba, el día 25 de noviembre de 2020, el cual fue recibido por la funcionaria 

Luz Aidé Arrieta, con cargo de secretaria en la entidad territorial. Así las cosas, no se advierte 

respuesta de la entidad accionada para el derecho de petición, como tampoco para esta acción 

judicial. 

 

No obstante la tardanza del actor en acudir a la acción de tutela para la protección de su 

derecho fundamental de petición, observa el despacho que a pesar del paso del tiempo, es 

evidente que su situación desfavorable como consecuencia de la afectación de su derecho de 

petición continúa y es actual, la información que solicita no ha perdido vigencia y la 
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indiferencia de la accionada a pesar del transcurso del tiempo no ha tornado improcedente 

esta acción constitucional. 

 

Ahora bien, respecto a la entidad accionada, esta no contestó la acción de tutela, escenario 

que trae consigo consecuencias jurídicas, sobre las cuales se ha pronunciado el máximo 

tribunal constitucional entre otras, en la Sentencia T-1098/05 M.P. María del Carmen 

Hurtado Corrales, donde al respecto señaló que:  

 

“(…) Por regla general, los ordenamientos procesales no imponen la obligación de 

contestar la demanda, por lo que si el demandado no lo hace en el término legalmente 

previsto para el traslado, el proceso sigue irremediablemente su curso, generando 

como consecuencia que dicha omisión se tenga como un indicio grave en su contra, 

a menos que la misma ley procesal establezca una consecuencia distinta. 

 

El hecho de considerarse la falta de contestación como un indicio grave en contra 

del demandado, se fundamenta en la violación del principio de lealtad procesal, que 

se exterioriza en la obligación legal de obrar conforme a los mandatos de la buena 

fe (C.P.C. art. 71-1), con el objetivo plausible de llegar al convencimiento en torno a 

la verdad verdadera del asunto litigioso que le permita al juez adoptar una recta 

solución al caso en concreto. Obsérvese cómo la contestación de la demanda tiene 

como fines básicos permitir el desenvolvimiento de las defensas del demandado, 

establecer los límites de la relación jurídica procesal y del material probatorio objeto 

de controversia, puntos que en definitiva delimitan el alcance de la litis (…)”. 

 

Del anterior pronunciamiento se destaca, que la falta de contestación de la demanda, hace 

depender las resultas del proceso de los hechos que ha manifestado el demándate, las pruebas 

que se logren acopiar y lo que determine la prueba indiciaria contra el demandado. 

 

Ahora bien, concretamente en lo que tiene que ver con la acción de tutela, el artículo 20 del 

decreto 2591 de 1991, señala con respecto a la falta de contestación de la acción de tutela por 

la accionada, que “si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se 

tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”. 

 

De lo anteriormente señalado, encuentra el despacho que, a propósito de la falta de 

contestación de la acción de tutela, la accionada ha vulnerado el derecho fundamental de 

petición del actor, razón por la cual, se ordenará a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

PUERTO LIBERTADOR – CORDOBA, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta sentencia, resuelva de fondo la petición que le ha elevado 

el accionante. 

 

Con todo, no está de más reiterar, que la respuesta que debe dar la entidad accionada frente 

al derecho de petición objeto de este trámite procesal, debe ser clara, concreta, de fondo y 

comunicada al destinatario, esto sin perjuicio de que la respuesta sea, o no favorable a lo 

solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, administrando 

justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

PETICIÓN deprecado por SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN. NIT 800250119-1, y en 

consecuencia ORDENAR al representante legal o a quien haga sus veces de la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PUERTO LIBERTADOR – CORDOBA para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, de respuesta de 

fondo al derecho de petición con número de radicado SCoopL-GOS 38793 enviado mediante 

correo certificado de la compañía COLOMBIANA DE TRANSPORTES OPERADOR 

LOGISTICOS S.A.S. con guía número 12333213541, recibido del día veinticinco 25 de 

noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente fallo a las partes, en los términos de que trata el 

artículo 30 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito.  

 

TERCERO: Si no fuere impugnado éste proveído, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, en su oportunidad REMÍTASE la actuación a la Honorable Corte 

Constitucional, a efectos de su eventual revisión. (Art. 33 del Decreto 306 de 1992). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 



RADICADO: 110014003009-2022-00490-00 
ACCIÓN DE TUTELA  
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, mayo 27 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por JHOAN 
STIVEN MARTINEZ SANCHEZ, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de 
la  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, con motivo de la supuesta violación 
al derecho fundamental al debido proceso articulo 29 Constitución Política de Colombia. 
 
SEGUNDO: La accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a 
las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que 
considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos 
manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Vincular en esta instancia a la SUBDIRECCION DE GESTION DE 
COBRO, DIRECCION DE CONTRAVENCIONES, FEDERACION COLOMBIANA 
DE MUNICIPIOS -SIMIT Y RUT, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces. 
 
CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 
con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 
la autoridad competente. 
 
QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 
de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de 
la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un pronunciamiento expreso sobre 
todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 
 
SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: Requerir a la parte actora par que en el término de un (01) allegue prueba 
siquiera sumaria del derecho de petición radicado ante la entidad accionada. 
 
OCTAVO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 
dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, 
dejando expresa constancia de tal acto. 

 
NOVENO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 
ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00490-00 
ACCIÓN DE TUTELA  
 

af 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº  095 del 01 de junio de 2022.  
 
 



RAD 110014003009-2022-000491-00 

ACCIÓN DE TUTELA – DEBIDO PROCESO  

 
Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción de tutela se encuentra al despacho para 

decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer. Bogotá, 31 de mayo de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Bogotá; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por 

CRISTHIAM LEONARDO TACHA CUERVO, identificado con C.C No.  

1.012.356.708, quién actúa en nombre propio, por la presunta vulneración a su derecho 

fundamental al debido proceso, en contra de la COMISARIA OCTAVA DE FAMILIA 

KENNEDY (3) MARSELLA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR de oficio a la señora LIDA FRANCELLY GARCÍA CAMPOS. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y vinculada, para que se 

pronuncie sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada dentro de dos 

(2) días siguientes a la notificación del presente proveído.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito 

 

QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada, de que los informes que allegue se 

entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean presentados 

dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, 

procediendo a resolver de plano. 

 

SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada que deberá allegar el respectivo certificado 

de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 de 1992 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 095 del 01 de junio de 2022. 
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